
 

INFORME SECRETARIAL    

En la fecha paso a Despacho del señor Juez este proceso informándole que la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos allegó el folio de matrícula donde consta la 

inscripción de la demanda. Se encuentra pendiente de realizar las siguientes 

actuaciones 

 

- Incluir el contenido de la valla en el RNP 

- Designar curador ad litem  a la codemandada Julieta Noreña y a las personas 

indeterminadas, quienes ya fueron emplazadas. 

- Dar traslado de la excepción formulada por la codemandada CHEC S.A. 

 

 

Se recibió la respuesta de parte de la Agencia Nacional de Tierras y de la ORIP de 

Manizales. 

 

Manizales, 1o de diciembre de 2021 
 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

Secretaria 

 

 

 Rad. 1700140030092021-00519 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (1o) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone incorporar el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 100-132737 emanado de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad que da fe de la inscripción de esta demanda de 

Declaración de Pertenencia promovida por Jairo Hernández Ramírez frente a la señora 

Julieta Noreña Arbeláez, la Central Hidroeléctrica de Caldas -CHEC S.A. E.S.P.- y 

Personas Indeterminadas. 

  

Con ocasión a lo anterior, se dispone incluir el contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término indicado en el artículo 375 

del CGP.  

 

De otra parte, se dispone incorporar la respuesta suministrada por la Agencia 

Nacional de Tierras, para que obre en el proceso; y se ordena oficiar a la Alcaldía de 

Manizales para que conozca la existencia del trámite. 



 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 
OP 
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